
Núm. 92. Jueves 1 • de agosto de 1859, 8 cuartos. 

Se suscribe d este Boletín, que sale 
tos martes, jueves y sábados, en la 
imprenta de su editor, calle de la 
Trinidad^ /i? J O , á 8 rs. alrnes para 
los suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas, y j o tos de fuera / r a n 
eo de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y demos 
que gusten insertar en este periodo, o 
dtbcrándinjirstd su editor,franco* 
de porte, sin cuyo requisito, no serán 
recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLÍTICO. 

Circular núm. 586. 
* e^ j l i ^ í 

Por la subsecretaría del ministerio de Iá 
Gobernación de la Península se me dice en 
aa del corriente lo que sigue í" 

E l señor ministro de Hacienda comunica 
al de la Gobernación de la Península, con 
fecha 16 del actual< Una real orden espedi
da con la misma al director general de rentas 
provinciales, cuyo tenor es el siguieote:=»He 
dado cuenta á S, Wt. la Reina " Gobernadora 
de un espedLente'prórbovido por el duque de 
Hijar, solicitando que se haga «tensiva á IaS 
contribuciones ordinarias la medida acordada 
en el art. 18 déla ley. de 30 de Junio de 1838, 
para la contribución estraordinaria dé guer
r a , por cuyo artículo se dispone que para 
la operación del reparto concurran dos de los 
mayores contribuyentes éntrelos hacendados 
.forasteros,ó sus apoderados,nombrados porlos 
respectivos ayuntamientos. Y deseando S. M . 
que los contribuyentes tengan esta mayor ga

jes! orden, comunicada por el referido señor 
ministro de la Gobernación, I Q digo á V . 
pata su. inteligencia y cumplimiento por parte 
de la diputación y ayuntamientos de esa pro-

VMC13. . • , 
Lo qu* he d í i p í i c s t A Inwrfaf e n e s t e perió

dico O f i c i a l para S a p u b l i c i d a d y e f e c t o s c o r 

r e s p o n d i e n t e s i su e x a c t a o b s e r v a n c i a . T o l e d o 

29 de julio d e 1839 —Ramón Casariego. 

INTENDENCIA-
L a dirección general de aduanas y res

guardos nie comunica la siguiente circular. 
E l Excmo. Sr; secretario de estado y del 

despacho de Hacienda ha comunicado á es
ta dirección con fecha de ayer la real or
den siguiente: 

»>El señor ministro de Marina, y del Co
mercio y Gobernación de Ultramar me dice 
con ftchá 13 del actual lo que sigue:—Ha
biendo recurrido varias diputaciones provin
ciales en solicitud de que se derogue la real 
orden de 7 de marzo ú l t i m o , por la cuál se 
mandó que las islas Baleares sigan en po
sesión de la facultad que les fue concedida 
por real decreto de 29 de enero de 1835 p i 
ra esporrár de ellas é introducir en ia Pe
nínsula sus trigos y harinas* como único me
dio de estinguir el contrabando de granos que 
se hace en la Península á la sombra de di
cha facilitad; $* M . la Reina Gobernadora, 
en vista de todos los antecedentes y del es
pediente instruido al afecto, tuvo á bien dis
poner que un oficial de ese ministerio * otro 
del de la Gobernación de la Península* y otro 
de este de mi cargo, propusiesen las medi
das quetstimasen conducentes para evitar des
de luego tamaño mal; y habiéndolo verifica
do* S. M - se ha dignado conformarse con es
ta propuesta* sirviéndose en su consecuencia 
resolver que por ahora y hasta que se esta-
bleican reglas generales para evitar ei comer
cio ilícito de cereales* sobre cuyo punto se 
instruye el oportuno espediente* se observen 
las medidas siguientes; 1.* E l comercio de 
granos y harinas de las isla* Baleares con la 
Península se hará con distintas regías que el 
de los demás frutos y producciones de cual
quiera otra especie* 2.* Ln esportacion de 
granos y harinas se reducirá al número de 
fanegas y .quintales que cada una de dichas 
islas tenga de escedente, atendidos los con
sumos qué cn ella se hacen d é l a cosecha pro-
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c ía y de lo? que importen de la Península. 
11 Él cálculo de dicho escódente se formará á 
principios de setiembre de cada a ñ o , con se
paración para cada isla, por una junta com
puesta del capitán general ó gefe superior m i -
liiar, del gefe pol í t ico , del intendente o sub
delegado de rentas, del administrador de las 
mismas, del eclesiástico de mayor categoría , 
y de un individuo de la diputación provin
cial ó ayuntamiento. 4-* La esportacion de 
la canlidad que se señale en cada isla solo 
se verificar! por uno de sus puertos, á sa-
U r : el de Palma en'Mallorca, el de Mahon 
en Menorca, y el de Ibiza en la isla de es
te nombre. Esportado el escedenteque s í cal
cule en cada isla, cesará el permiso para la 
extracción, siendo;personalmente responsables 
d é l a observancia "de esta disposición las au
toridades y empleados de Us mismas; y cual
quiera contravención á ella se considerará 
como fraude, quedando los .infractores suje
tos á las penas que la ley impone á los de
fraudadores. 6.* La importación de dichos gra
nos y harinas en la Península se verificará ún i 
camente por, los siguientes puertos: Barcelo
na , Tarragona, Valencia, Alicante y A lmer ía . 
7 . ' Los buques que se empleen en este comercio 
l l evarán , ademas del registro de cabotaje y 
del certificado de la autoridad civil que le
gitime la procedencia de los granos y hari
nas, el saco llamado escandallo, de una fanega 
de grano ó medio quintal de harina; bien 
cerrado y sellado, con el marchamo corres
pondiente; y llegado al punto de su destino 
se hará un escrupuloso e x á m e n de s i í me
dida, peso y calidad para cotejarlo con el 
resto del cargamento. 8.* Este cotejo se ha
rá por los peritos y vistas de cada aduana, 
con precisa asistencia del administrador y con
tador de la misma, y con la concurrencia 
de un hacendado del pueblo que la autoridad 
civil superior designe en el acto de cada re
conocimiento , para lo cual formará de an
temano una lista de los que conceptúe aptos 
para el desempeño de dicho cargo. 9 / Que
da al cuidado de las autoridades respectivas 
el activar las causas que se formen por la 
fraudulenta esportacion de granos y harinas, 
á finde aplicar pronta y enérgicamente las pea
nas establecidas para los que se dedican al 
ilícito comercio. 10.* N i n g ú n cargamento de 
granos y harinas podrá salir de las islas B a - , 
leares sin que antes del embarque sea re
conocido en el muelle por los vistas ó peri
tos que se nombren, los cuales pondrán en 
la factura que está conforme con ella la can
tidad, y que el grano y harina es produc
c i ó n del pais. Sin este requisito y el de los de-

(2) 
mas documentos prevenidos, el administrador 
no podrá permitir su embarque, u / Los car
gamentos de granos y harinas no podrán salir 
de los puertos designados en las citadas islas 
después de hecho el embarque sin que C O U K 

parando por si mismo, y bajo su responsabili
dad , el administrador ó contador de la adua¬
na la cantidad que se encuentre á bordo 
con el resgistro, y asegurado de su exacti
tud é identidad, ponga alli mismo el cum
plido o^xt firmará á continuación. 12.a Cerrado 
el registro, se pondrá en la cubierta una ra
zón puntual del contenido de las facturas en 
cantidad y géneros, rubricándola el adminis
trador ó contador; y si el buque fuere visitado 
en su navegación por los guardacostas, se pon
drá en seguida de cfclchi razón par el gefe 
que practicare la visita el conforme* con es-
presion del punto, dia y hora en que se ve
rificó el reconocimiento* autorizándolo con 
su firma. 13.* No se despachará ninguna em
barcación con granos y harinas en el puer
to de su destino en la Península sin que des
de eí de su salida hubiese llegado el aviso y 
contraseña que debe remitir el administrador 
de U aduana que espida el registro: si este 
aviso se retardare por causas imprevistas, la 
embarcación podrá ser despachada prestando 
el capitán ó patrón la fianza que responda 
de su comportamiento, y no quedará rescin
dida hasta que se reciban aquellos comproban
tes y se justifique que vinoen regla, 14* Tam
poco quedará libre el capitán ó patrón de la 
obligación de presentar su respectiva torna
guía hasta que unida al espediente del regis
tro y reconocido por la aduana que lo es
pidió no haberse faltado á las reglas estable
cidas , se declare cancelada aquella obligación. 
15.a Aunque no es de creer que la cantidad ex
cedente de granos y harinas de las islas Ba
leares se esporte á otros puertos que los de 
la Península ; sin embargo, si se verificase que 
á alguna cantidad se le dé otro destino, de
berá tenerse en cuenta para rebajaría de la 
que se haya designadocomo esportable. i 6 . * í > 
tando prohibida en las Baleares la importa
ción de granos estrangeros, se encarga á l , s 

autoridades de aquellas islas la mayor vígí-
lancia para que no se verifique; y los capitanes 
de puerto darán puntualmente aviso al miniv 
nisterio de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar de cualquiera trasgresíon q u e 

noten, para tomar las providencias oportu
nas, 17.a para que se cumplan mejor los de
seos del Gobierno, dirigidos á evitar todo 
fraude de granos y harinas que pueda hacer
se á la sombra de la concesión de que goza*1 

las Baleares, las diputaciones provinciales po* 

\ • 
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drán proponer cualesquiera otras medidas que 
ademas de las referidas conceptúen con venientes 
al objeto. Oe orden de S.M.lo digo á V. E« para 
su conocimiento y demasefectos correspund ¡en
tes. Y dé la propia real orden lo traslado á V. S. 
para su pronta circulación y cumplimento por 
parte de las autoridades y empleados de Ha
cienda á quienes corresponda." 

Y la dirección lo traslada á V. S. para los 
propios fines, s irviéndose acusarme el recibo 
de esta orden. Dios guarde á V . S. mucho años. 
Madrid 17 de julio de i 8 3 9 - i z J o s é de San M i -
lian, 

Y se inserta en el presente periódico para 
conocimiento del comercio. Toledo 25 de ju
lio de 1839.—Laureano Gutiérrez . 

t E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 16 del actual 
me comunica la real orden siguiente: 

»For el ministerio de la Gobernación de la 
Península se remit ió i\ de mi cargo una comu
nicación del gefe pol í t ico de Pontevedra, ma
nifestando que por el juzgado de Redondela se 
seguía can a sobre la aparición de algunas mo
nedas de oro imitadas á las de cuatro duros y 
procedentes del reino de Portugal, y de las que 
acompañaba una muestra y nota espresiva de 
las señales que las distinguen de las monedas 
leg í t imas . Oido el d ic támen facultativo del 
grabador general y ensayador mayor de los 
reinos, y desoues el parecer de la comis ión 
consultiva de este ministerio, resulta del pri
mero que según los ensayos ejecutados el va
lor intrínseco de la referida moneda de oro 
falsa es solo el de cuarenta y ocho reales vein
te y tres maravedís v e l l ó n , y la comis ión con
sultiva representó la necesidad que hay de im
pedir por todos los medios la propagación de 
un fraude de tan funestas consecuencias y de 
evitar sean sorprendidos los incautos y senci
llos que lo ignoran. Enterada de todo S. M . la 
Reina Gobefnadora se Ija servido mandar que 
adoptando V . S. cuantas medidas juzgue opor
tunas procure impedir la qirculacion de la re
ferida moneda de oro falsa imitada á l í dtj cua
tro duros si llegase á aparecer en esa provin
cia; que persiga con todo el rigor de la ley al 
que se averigüe intenta introducirla, y que pa
ra evitar que la malignidad sorprenda de este 
modo al pueblo incauto, disponga V . S . la publi
cidad de la adjunta nota espresiva de las seña-
lesvisiblcsque demuestran la falsedad delaes-
presada moneda; De real orden lo comunico 
á V. S. ^ara los efectos correspondientes/' 

V para conocimiento del público y demás 
efecto; oportunos, he mandado se inserte en 

) 
este periAJico, estampando i continuación U 
nota de que se hace mérito. Toledo 28 de juliu 
de 1839.—Laureano Gutiérrez. 

Copia de la nota remitida por el gefe po
lítico de Pontevedra,comprensiva de las seña
les que distinguen unas monedas falsas imita
das á las de oro de ochenta reales que han 
aparecido en dicha provincia, y cuya circula
ción se manda impedir por real orden de 16 
de julio üe 1839. 

Tienen el busto 0e Doña Isabel segun
da y año de 1834, se distinguen de las legít i 
mas del mismo año en que el busto es menos 
abultado: desde el pelo hasta la nariz baja una 
raya de relieve: el ojo imperfecto; y el punto 
del año apenas se distingue. 

í#* Por el reverso las letras de ja pal ibra 
España con muy poco relieve, cuyo defecto 
se advierte en todas sus partes: la tilde de la n 
en el mismo vocablo imperceptible: la orla del 
escudo trabajada con poca finura y regulari
dad y el corderito que pende de la parte infe
rior muy imperfecto, a&i como el lazo que lo 
sostiene. 

3.a Son un poco mas gruesas á fin de apro
ximarse al peso, para el que les falta cuatro 
adarmes: su color amarillento y muy apaga
do: se componen de cobre y una pequeña par
te de oro.:zjiraenez.—Es copia,=Gulierrez. 

• • 

^ * » • 

La dirección general de rentas provincia
les, con fecha 20 del actual me dice lo si
guiente : 

*>En contestación á la consulta hecha por 
V . S . en oficio fecha 10 del corriente mes, con 
motivo de instancia hecha por el ayuntamien
to de Alameda de la Sagra, ha acordado e$-
ta dirección general insertará V , S. para su 
cumplimiento la real orden de 31 de eoero 
espedida con motivo de otra de igual naturale
za hecha a instancia del ayuntamiento de 
Aranjuez, y escomo sigue:—He dado cuenta 
á S. M ; la Reina Gobernadora de üná co
municación en que el intendente general de 
la real casa y patrimonio, coo motivo de 
haber pedido el ayuntamiento del real sitio 
de Aranjuez al administrador patrimonial del 
mismo,' dna relación de los bienes y efectos 
de este, que puedan estar sujetos al señala
miento de la contribución estraordinaria de 
guerra, solicitase oficie á la diputación pro
vincial para que no insista el ayuntamiento en 
su pediJo; y « ba dignado resolver S. M . en 
su vista, y de lo informado por esa direcion #e-
nerul cu 18 de diciembre ú l t i m o , que el ayun-
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timieutoen el reparto d é l a mencionada contri-
buclbn no debe incluir las hncas « e l Real pa
trimonio, porque al" votar las Corres el pre
supuesto de la real,casa, tuvieron presen
tes sus rendimientos con la exención de que 
anwban y los términos generales de la ley 
Se 30 de junio i i i t H n ó n o pueden juzgarse su
ficientes para derogar otras anteriores, de que 
rose hace en ellas espresa m e n c i ó n t ademas 
de que no habiendo figurado los productos 
de estas mismas fincas cuando se señalaron los 
cupos de la contrihuoion de paja y utensi-
Móii rli en los valores de la de frutos civi
les , los cuales sirvieron de base para los se
ñalamientos de las cuotas e r i j a citada ley< 
n i n g ú n perjuicio resulta á la provincia de M a -
dri-1 en declararlas exentas.—Dé real orden lo 
digo á \ \ « S . para su inteligencia y efectos 
correspondientes." 

L o que se inserta en el presente per iód ico 
pira conocimiento de todas las justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provin
cia. Toledo 29 de julio de 1839.—Laureano 
Gutiérrez. 

ARBITRIOS D E A H O A T 1 Z Á C I O H * 

Anuncio nám. 5>l6. 

F I S C / S cu ro R E M A T E SE H A V E R I F I C A D O . 

P o r providencia del setior intendente de ejfa provi r i -
m « ha i eudbJo el miérco les 4 del B r d x i m * venturo 
i t uembre , de or l io i diez de i u macana MI las «alai, 
1 Ttiistorisles de Fita r í u d a d , ;>ara el remate de venta 
de l u lincas que i contioo*cion «e «apresa rán , -cuyo aero, 
«0 l ia de cfcfebrtt a n t e d i sfcivur juez togado y de p r ime
ra i n t U a c i a de eite pa r t ido , por la esc r iban ía del r a m a 
i cargo de D . J o a q u í n A g u i l e r a , con asistencia del 
infrascrito comisionado prracrpal y ciraciod dcl 'cabaHero 
TjTocnrtdof sindico general del i l u s t t í s imo ayuntamiento . 1 

Cb»iWffíod¿ Agustina* de Snnta Ursula'de estaciudad, 
término de. Burujón. 

í í i p e d u » de tierra i la Solana, camino Je u t a ciudad* 
de 1 (mega y i c e l e m í n , en Tema 246^ « . en ren
ta 7 ta. l i / ! f-T . . . 

Otro camino de AlbareaJ, de i j f inegae, en venta 600' 
f K i , » r c o t i i t n ; . V C ? t 3 .1 

R r f o q d e . d i c e n R o b i a ) , de 13 f .negai y s celeraioea, eni 
« e n i a J f l W »a . , en renta 96 ra. i, , 

Iá^fcfi l o i - p a r f a l w , rfe t o .celeminea, en venta 100 ta ' 
-" *n-y<*Ata 6 H . — ' ' • - í r l • /» , . 

M . to tt r ^mbrona l i ) . T r r a r o , .Je 15 fanegaa y o cele-
nune i . en vente 1.890 i » , en renta 38 ra. , 

I d . dftd-fe dicen I . I n e i l , fcnefif , , < . e l c m ¡ n e o 

venia 1740 ra . , en renta 34 ra. • 
Id. á ha 4Iajnoa, « m í a n ¿e E i c a l o n i l l a , 4 f a n e . u T 

celeminea, e» tanta , . 6 4 0 t 0 n ú U 3 , „ 8 7 4 

T(Í3do: imprenta dei 

• aw 

Í J . el regijo áfi 1« C U f l t r o caminos , de 4 f a n r g u , en 
Venta 960 va. eo renta a8 rs. 

Jd. donde dicen tíral al tas, de 7 celemines, en venta 70 

ra. eo renta a ra. 
62 olivaa en Jas T r a m p a s , «n venta 1,450 n M en t e n / 

ta 5^ »•* 
N o resulta carga a l g u n a , ILÍ arriendo vence en el 

p r ó x i m o agosto. 

Monasterio de Santo Domingú el Antiguo de ia\^ en 
el propio término de Escatoniíta, 

Otro pedazo de t ierra al sitio del M a n z a n o , de 8 fane
gas 6 ce leminea , en venia 2.400 r a . , en renta 80 ra. 

Id- en Valdefuentea, de i fanega y medio celemín ' , en 
venta 450 tfcVs: en renta 15 r l . 

í d , en dicho sitio de 9 fanegas y i c e l e m í n , en venta 
2.700 ra-, en renta 90 rs. 

I d . donde d icen-e l B o r r i c o , s i d : y 11 celeminea, en 
venta 900 ra. en renta 30 ra* 

I d . al la Ca l le jue la , de i r t d . , e n venta 4.100 ra, , en 
, tentó 140 rs. 

I d . en las Trampas , de & i d . y 7 celemines, en venta 
t 8 o o r a . , en renta 6 0 rs. 

I d . en Valdepajares, de 9 i d . y medio c e l e m í n , en ven¬
ta 2.700 ra. en renta 90 ra. 

S i n carga alguna y au arriendo indeterminado. 

- L o que se avisa a l pdb l i co i ñn de que las personas 
que intenten su a d q u i s i c i ó n se presenten en e l dia y l io-
ras que se designan en el tifio- seifatado. Toledo 76 de 
de j o l í o de l í i j y . - P . E . B . C . P . ^ "Antonio González 
S á n c h e z . 

, . 1 1 \ ^ AVISO.-, 

Se ha l l a Vacante la p í a f a de c i n i j i n o de la v i l l a Je 
Y u n c U H o s de Ja S a g r a , dista de Toledo tres lego i r 
y de l a v i l l a y corte de M a d r i d l í u e v e , p o b l a c i ó n de 
t o o vec inos : su d o t a c i ó n cuat ro m i l realta y casa, eo-
b>ado por el ayun tamien to , cod e l cargo de la r a san , 
quedando a au favor la a j i s r ñ i r i a de dos e c l e s i á s t i c o s ' / 
golpes airados L o s a jorantes d i r i g i r á n «ds solicitudes al ' 
ayuntamiento ; franela de potte, l a i qtte a e r i a recibidas 
liasta el 1$ del presente mea de agosto. 

Enta imprehiádééstéBMisíiéha 
* • b . - > í»I 1 . i . I J J ' I l f l . . . ¡ 1 Ül . í.'P ' 

Historia dwfintítptada de. las desavenencif i entre al 
í l u s t r f i i m o cabi ldo de la tanta iglesia catedral de M a 
laga y sua vicar ios c a p i t ü í a r e a , princip"almente el se-

' ü o f obispo electo, l n tomo eo cuar to t$ ra\ f en rtía* 
fiettr fil t íiLaJi; r^lót crio *J' : ^ :Ü n fc^i'J*^ 

JÜJCI'O dejúrados celebrado en f o í e d o el d i a f i o de joftí* 
- de 1B37J ¡ía™ c a l i f i c a r dos ese r í tos del venelnibre os-1 

b i ldo dar J * iglesia pr imada relativos á h j a p « * * 
: ,* ¡on d e r d i e g m o , descripto puntna)Imente y 000 Irad*' 
, : ¡do l i teral d e > acnsacion fisraly la defensa; á 4 r l - 1 

Catecismo de l a d o t t r í n a c r i a t í a n a f « o n i p u e a t o por el P ' 
_ Gerdo imo de K i p a l d a . " f 

Nueva novena 4 María SanSüimd del Sagraxta* tB*¿**i 
y pitrorta de eaia iosperial c i u d a d , en e l plati^ble, 
miaier io de au gloriosa A s u n c i ó n , c u y a milagrosa i m í -

f;en se venera en su magní f ica y suntuosa c a p ü U &j 
Ta santa ig le l ia catedral p r ima Ja de laa Eapéftai . 

Editor i)t J9 de Cea. 
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